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ACTA DE ACUERDOS REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 20

FECHA: 9/7/2015 (jornada de la mañana)						        Hora: 10:50.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Herman Portales, quien se encuentra en un cometido en representación del Alcalde. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación actas de reuniones ordinarias Nos 18 y 19.
2. Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo la modificación al diseño de arquitectura del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios Playa Estación”.
3. Correspondencia.
4. Varios.

1.- Aprobación actas de reuniones ordinarias Nos 18 y 19.

	ACUERDO Nº  116: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba las actas de reuniones ordinarias Nos 18 y 19.



2.- Encargado de Planificación somete a consideración del Concejo modificación al diseño de arquitectura del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios Playa Estación”.
	ACUERDO Nº  117: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba la modificación al diseño de arquitectura del proyecto “Construcción Infraestructura de Servicios Playa Estación”.



3.- Correspondencia.
· Don Erwin Rettig Gonzalez, ofrece  comprar los pinos que deban cortarse de la Plaza 21 de Mayo en el marco del mejoramiento de ese espacio público a un precio total de $ 650.000.- sin incorporar el trabajo de la extracción de raíces. 

	ACUERDO Nº  118: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda ofrecer los pinos que deben cortarse de la Plaza 21 de Mayo a don Juan Reyes Villanueva, quien ofertó 750 mil pesos por el lote, en abril del presente año. 



4.- Varios
· El Concejal René Quichel pregunta por los arcos que el COLODEP debía entregar al Club Deportivo La Junta, ante lo cual el Alcalde se compromete a agilizar la gestión. 
· Santiago Rosas informa que el Concejal Herman Portales se encuentra en comisión de servicio representándolo en una reunión con el edil de Entre Lagos 
	ACUERDO Nº  119: El Concejo Municipal autoriza al Concejal Portales a ausentarse de la reuniones de concejo Nos  20 y 21 por estar representando al Alcalde en una actividad con el edil de Entre Lagos.  



· El vecino de Lago Ranco Carlos Cifuentes asiste al Concejo para exhortar al Alcalde y a los Concejales a explicar los motivos que los llevaron a tomar la decisión de renovarle dos patentes de alcoholes al empresario Carlos Olea, quien ha protagonizado una serie de hechos de violencia frente de su botillería, tal cual quedó demostrado en las grabaciones caseras que el denunciante hizo llegar al Concejo municipal. 
En relación a esta apelación, Rosas toma la palabra para destacar que entiende “de todo corazón” la situación por la que atraviesa Cifuentes, aclarando -sin embargo- que las autoridades comunales deben actuar de acuerdo a la norma y que, en el caso del local de calle Concepción, éste cumplía con todos los requerimientos legales.
Requerido por el mismo Cifuentes respecto de la situación del Ruca Ranco, el edil explica que, si bien el local no cuenta con recepción definitiva porque se encuentra en un “área verde”, la decisión de otorgarle los respectivos permisos se encuentra entre las facultades del Alcalde y del Concejo. 
Frente a estos argumentos, el vecino concluye su intervención anunciando una presentación en Contraloría por lo que considera la “irregular” entrega de la patente de alcoholes. 


 Finaliza la reunión a las 11,59 horas. 
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